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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2023 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA (E) 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo quincuagésimo cuarto de la Ordenanza 
097 del 2 de diciembre de 2022, el artículo primero del Decreto 025 del 10 de febrero de 

2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo quincuagésimo cuarto de la Ordenanza 097 del 2 de diciembre de 2022, 
establece que la "Incorporación de recursos de destinación específica: El gobierno 
Departamental podrá incorporar mediante decreto al presupuesto de la vigencia ,fiscal 
respectiva, los recursos con destinación específica, donaciones, aportes y recursos 
provenientes de convenios y/o contratos." 

Que el artículo primero del Decreto 025 del 10 de febrero de 2023, establece "Encargar de 
las funciones del Despacho del Gobernador del Departamento de Cundinamarca, al Doctor 
Freddy Gustavo Orjuela Hernández, identificado con cédula de ciudadanía 80.037.459, 
Secretario de Despacho - Código 020 / Grado 11 de la Secretaría Jurídica, por el término 
comprendido entre del 13 de febrero al 23 de febrero de 2023". 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, el 
Director Financiero de la Dirección de Contaduría del Departamento de Cundinamarca, 
mediante certificación No. SH — DFC — 001 — 2023 de fecha 11 de enero de 2023 indicó que 
"mediante convenio interadministrativo 3746 del 30 de diciembre del 2022, cuyo objeto es 
"Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para realizar la implementación de 
un proceso de restauración ecológica como medida de adaptación al cambio climático en 
Cundinamarca" celebrado entre la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
y el Departamento de Cundinamarca — Secretaría de Ambiente, en la cláusula séptima 
manifiesta que el valor del contrato es de $11.849.143.016, discriminados así: Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, $11.457.385.087, Secretaría de Ambiente 
$391.757.929". "(...) de acuerdo a lo anterior se hace necesario incorporar los recursos 
por valor de ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($11.457.385.087) correspondientes al Fondo 5-4200 Convenios Departamentales". 

Que la Secretaría del Ambiente mediante oficio radicado vía mercurio No. 2023301062 de 
fecha 19 de enero de 2023, solicita al Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda, adición presupuestal en los gastos de inversión por la suma de ONCE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($11.457.385.087), recursos que se 
adicionarán al "sector "Ambiente y desarrollo sostenible" programa "Conservación de la 
biodiversidad y sus servicios ecosistémicos" de la meta 283 "Sembrar 1.000.000 de árboles" 
del producto 012 "Servicio de protección de ecosistemas". Dichos recursos serán destinados 
p• a realizar la implementación de un proceso de restauración ecológico, como medida de 

Oitación al cambio climático en Cundinamarca mediante la producción de material 
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vegetal que cumpla con los estándares de calidad permitiendo así realizar procesos de 
restauración en los predios de interés hídrico del Departamento, asegurando la oferta de 
servicios ecosistémicos y el cumplimiento de la meta de la siembra de 1 millón de árboles, 
trazada desde el Departamento en concordancia con la importancia del medio ambiente en 
el territorio". 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, expidió concepto 
favorable No. 0012 del 23 de enero de 2023, en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza No. 227 del 1° de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
Decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del Departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 
Pública, así: 

FECHA BPIN DESCRIPCIÓN 

12-01-2023 2020004250201 
Reforestación con la siembra de 1.000.000 de árboles en 
zonas deforestadas del Departamento de Cundinamarca. 

Que la adición presupuestal que trata el presente Decreto modifica el Plan Financiero vigente, 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca — CONFISCUN, en 
sesión realizada el día 30 de enero de 2023, aprobó la modificación al Plan Financiero del 
Departamento por valor de ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($11.457.385.087), según certificación del Secretario Ejecutivo de este Órgano. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, emitió concepto favorable del 01 de febrero de 2023, en los términos del 
inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°- Adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Departamento, para la vigencia 
fiscal 2023, la suma de ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($11.457.385.087), con base en la certificación No. SH — DFC — 001 — 2023, 
expedida por el Director Financiero de Contaduría del Departamento de Cundinamarca, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Código 
Área 

Funcional 
Programa 

Presupuestario 
Fondo Nombre Cuenta Valor 

, 

1 Ingresos 11.457385.087 

Recursos de Capital 11.457.385.087 

Gobernación de 
Cundinamarca 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Código 
Área 

Funcional 
Programa 

Presupuestario Fondo Nombre Cuenta Valor 

1.2.13 Reintegros y otros recursos no apropiados 11.457385.087 

1.2.13.02 Recursos no apropiados 11.457.385.087 

1.2.13.02.01 Convenios 11.457.385.087 

1.2.13.02.01.200 9/999/CC 999999 54200  Conv Dpto -CAR 3742 de 2022 11.457.385.087 

TOTAL ADICION 11.457.385.087 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretaría dél 
Ambiente para la vigencia fiscal 2023, por la suma de ONCE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($11.457.385.087), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1121 
SECRETARÍA DEL AMBIENTE 

Código Descripción 
Área 

funcional 
Programa 

 Presupuestario F
on

d
o 	

l 

P
ro

du
ct

o  
 

C
ód

ig
o  

m
et

a  

T
ip

o  
de

  M
et

a  

Concepto Valor 

GASTOS 	 DE 
INVERSIÓN 11.457.385.087 

32 
SECTOR: AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

11.457.385.087 

02 

PROGRAMA: 
CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD Y SUS 
SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS 

, 
11.457.385.087.  

m 00 
C,I 

Pr
od

uc
to

  

META DE PRODUCTO: 
Sembrar 	1.000.000 	de 
árboles 

11.457.385.087 

2020004250201 

PROYECTO: 
Reforestación 	con 	la 
siembra 	de 	1.000.000 	de 
árboles 	en 	zonas 
deforestadas 	del 
departamento 	de 
Cundinamarca 

11.457.385.087 

2.3 Inversión 5/283/CC 20200042502013202012 
cp 
<4 
C> 

'A 
„— 
es4 

— 

PRODUCTO: Servicio de 
protección de ecosistemas 

11.457.385.087 

TOTAL ADICIÓN SECRETARÍA DEL AMBIENTE 11.457385.087 

ARTÍCULO 3°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contaduría de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el .. 
p 	nte Decreto. 
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. ARTÍCULO 4°- Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto de la 
Secretaría del Ambiente, presentará a la Tesorería General del Departamento, la solicitud de 
modificación del Programa Anual Mensualizado de Caja — PAC. 

ARTÍCULO 5°- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., 1 5  FEB 2023 

FREDDY GUSTASVO ORJUELA HERNÁNDEZ 
Gobernador (E) 
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c- / z kvkx,[7cJ, 
CARLOS ANDRES DAZA 

119 • 
LTRÁN 

Secretario de Planeación 

NIDIA L MENCIA RIAÑO RINCON 
Secretaria de Ambiente 

Proyectó: 	Orlando Ramírez Gomez 'IQ 
Contratista - Dirección de Presupuesto Secretaria de Hacienda 
Fabian A. Lozano R. 
Asesor - Secretaria de Hacienda 
Jair Steve,' Turriago Mor 
Contratista - Dirección de 1) ,-stip.r.  .1 Secretaria de Hacienda 

Verificó 	 Fernando Parra Méndez 4') 
Contratista - Dirección de Pr 	e to'Secretaria de Hacienda 

Verificó 	 Julio Cesar Traslaviiia 
Contratista - Dirección de P esupuesto Secretaría de Hacienda 
Andrés Camilo Martínez Rincón 
Profesional Universitario 	cción de Presupuesto Secretaría de Hacienda 

Aprobó: 	 Miguel Andrés Sánch 	rada 
Director Financiero de P supuesto Secretaría de Hacienda 

Aprobó: 	 Germán Rodríguez Gil 
Director de Finanzas Púb ica de Secretaria de Planeación 
Diana Carolina Torres Castellanos 
Dirección de Seguimiento y Evaluación de Secretaría de Planeación 
Luz Esperanza Guzmán Bautista 
Jefe Oficina Asesora Jurídica Secretaria de Planeación 4o0/37  

Aprobó: 	 Erick Johany Galeano Basabe 
Director de Co 	Estudios Jurídicos - Secretaría Jurídica 
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